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1)1 LA PROVINCIA DE VALLADOLID. .
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta dei 27 de lanero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CDNEEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Dona María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

NuM. 267. 

fiOBimO CIVIL DE LA PROVINCIA-

SECCION DE FOMENTO.

Cría eabaUar.

Aprobado por Real órden del 
actual, la propuesta elevada por 
la Dirección general de Caballería, 
para el nombramiento de los Jefes 
y Profesores Veterinarios, quo al 
tenor de lo prevenido en la Real 
órden de 19 de Febrero de 1880, 
han de efectuar el reconocimiento 
de las casas de monta de propie
dad particular y sementales afec
tos á las mismas, han sido nombra
dos para practicar dicho reconoci
miento en esta provincia, el Te
niente Coronel y el primer Profesor 
Veterinario del 4.* Depósito de 
sementales del Estado, los cuales 
darán principio á su comisión el 
dia l.°del próximo Febrero, reco
rriendo al efecto los puntos en que 
aquellas so hallen situadas.

Lo que he dispuesto hacer públi

co en este periódico oficial, para 
quedos dueños no aleguen igno
rancia y presenten sus sementales 
á la referida Comisión, que. los 
autorizará si reúnen las condicio
nes prevenidas en la precitada 
Real órden de 19 de Febrero de 
1880, publicada en el SóleUíi oficial 
núm. 225, correspondiente al 2 de 
Abril útimo.

Valladolid 27 de Enero de 1881. 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

Gaceta del 26 de ffnero dé 1881.

Mini.sterio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de una ins
tancia presentada en solicitud de 
que se modifique el ejercicio prác
tico y la manera de actuar los Tri
bunales en los exámenes para la 
obtención del título de Cirujano- 
dentista:

Considerando que en el Real de
creto de 4 de Junio de 1875 se dis
pone que los Tribunales estén com
puestos de tres Catedráticos de la 
Facultad de Medicina y de dos Ci
rujanos-dentistas:

Considerando que en el mismo 
decreto se establece que para com
probar la aptitud científica de los 
aspirantes al título en cuestión se 
les someta á dos ejercicios, uno 
teórico y otro práctico:

Considerando que es de absoluta 
necesidad facilitar á los Tribunales 
de exámen los medios indispensa
bles para apreciar con exactitud el 
grado de instrucción de los intere
sados, no sólo en la parte teórica, 
sino más particularmente en las 
operaciones prácticas que constitu
yen la base de la profesión;

Y considerando, por último, que 
estos ejercicios prácticos, de natu
raleza manual y mecánica en la 
mayoría de los casos, exigen una 
clínica especial, y tal vez aparatos, 

materiales é instrumentos tambien 
especiales, razón por la cual la 
Real órden de 6 de Octubre de 1877 
dispuso que ese ejercicio práctico 
so verificase con las formalidades 
que el Tribunal creyese convenien
te adoptar con los gabinetes y la
boratorios que, con anuencia de 
los propietarios, designe el Gobier
no en cada época de exámen hasta 
tanto que los establecimientos pú
blicos se provean del material apro
piado al objeto; de acuerdo con el 
dictámen del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .* La constitución de los Tri
bunales de exámen para los que 
aspiren al título de Cirujano-den
tista, y los ejercicios que para los 
mismos han de practicarse, serán 
los que determina el Real decreto 
de 4 de Junio de 1875.

2 .* Una vez constituido el Tri
bunal y examinadas las solicitudes 
de los aspirantes, se dará princi
pio al ejercicio práctico, á cuyo 
efecto el Gobierno designará en 
cada época de exámen los gabine
tes ó laboratorios de dentistas acre
ditados, en los que, con anuencia 
de sus propietarios, hayan de efec
tuarse los ejercicios relativos á la 
construcción de piezas artificiales.

3 .® El ejercicio práctico consis
tirá en extracciones, resección y 
orificación ó empastamiento de 
dientes, y además en la elaboración 
de piezas dentarias de caoutchout 
ó de metal, ó en la de dentaduras 
de distintas clases adaptadas siem
pre á las necesidades del paciente 
para quien se construyan.

4 .® Los primeros de dichos ejer
cicios se efectuarán en un cadáver 
ante el Tribunal; los segundos se 
harán bajo la inspección y vigilan
cia de los Jueces quo le compongan 
con especialidad de los que sean 
dentistas.

5 .® El Tribunal adoptará las 
precauciones que sean necesarias 
para adquirir la seguridad de que 
la construcción de las piezas arti; 

ficiales se ejecuta por los aspiran
tes al título da dentista sin auxilio 
extraño.

6 .® El Tribunal señalará en cada 
caso el tiempo que debe concederso 
para la ejecución de la construc
ción de las piezas que el mismo de
signe para el ejercicio, procurando 
que no exceda de tres meses.

7 .* Terminado el tiempo seña
lado, se reunirá de nuevo el Tri
bunal para examinar loa trabajos 
indicados y ver si están hechos con 
la perfección necesaria á los fines 
que han de satisfacer, y en caso 
afirmativo, se procederá al ejerci
cio práctico que ha de verificarse 
en el oádaver.

8 .® Los aspirantes que en ambos 
sean ap'robados sufrirán el exámen 
teórico en la forma que se halla es
tablecida.

9 .® Cada aspirante satisfará los 
gastos que ocasione el ejercicio 
práctico que se le haya señalado.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 15 de Enero de 
1881 .—Lasala.—Sr Director gene
ral de Instrucción pública.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

En consideración á la importan
cia que por el aumento de pobla
ción y mejoras materiales de grande 
interés que ha tenido la villa de 
La Puebla do Montalban, provincia 
de Toledo.

Vengo en conceder á su Ayun
tamiento el tratamiento de Ilus
trísima.

Dado en Palacio á 4 de Enero de 
1881.—ALFONSO.-—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.
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Num, 53,.

S^POSÏTARIA DS FONDOS DBS PBBSÜPÏÏBSTO/
vincia, según pormenor espresan las siete relac: 
acompañan y acreditan los ocho libramientos 
mentes intervenidos por el Contador de fondos pro 
de unirse en su día á la cuenta general, á saber:

DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID. '

SJSBGSCÎÏO amPBlÁBO D^ 1879 Á 1880.
SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO. PERSONAL.

Pesetas.

AIES DE OCTUBRE DE 1880.

Cuenca adicional.

CUESTO correspo)ttlié}¿ie á dichO' nies, qué^yo'-J). Julián Tér^mens^ Seposita-

prevenido en el art. 48 deja leji de presupuestos^ y eón-labilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, y en cohiformidaS a lo qüe ^estaÚtece el art. 143 

(Jet-ibyii^inTeTr^'parar su "‘efeem^^ i^ 'mi^ma'^feeka-^de la=^<^esei^tene^^ 
resultó en fin -del m'esanterior^-cautidades recaudadas ens.el de> esta- cuenta^■ 
-db 'ib' 'sa^fsfécTió ’ eu -el 'mib^iM poin tas ôbliyaciones def prè^'Hp-uesto^ de Id ■ 
ppovinda^ y últimamerje^^de ^ la eJistencid que quedó en là doepositaria de 
.nü -Pfirgp.y çjk lasjlp, los. ^^stabjeefnientos.de.Iysíípuccion pública y de, JSne- 
-f^Geirciapanàebimes=de:f>f&pd^nbrëidguienle:à'Saber:,:'''i--^\:ti<',P :^;!,

aasats»

®:.':3 T^-^^¿«^ÍdÉ> rrícPeseítasp
, ( ’Ü-^ -L^——

Prthié/bménte- son‘’cargo l dus cientes cuarenta' y ’udos’ .'mil 
seiscientasr chéveáta’' -.yp cuátróúpesetasetreintamy/; ocho ? 
césfimo^, A q¿f^fiirá§u^^r-b^>r.?,;?^^tentieá#>jjqyfc,ij^ñ- dg|^>.jn.es 
^Pgÿeti^nhro^içt.n'tei ’.ioi ¿f^SP^ú ^B^'’’^^? ‘^^ ‘^ cuenta del 
mismo y relációh que'se' acómpápk bajo ej núm. l.*^ .

Soñ''íñás‘cafgé sb€en(h‘y ¿fe T^hA^-^bhncieiRds^^trhhtaiy'unh pe- * 
setaWsetenta^h cTíátrótó’úú'liteóS^h que asciendenla-^ cantiuaides • 
ingresadas en el mes de'Xis’tar.úeníia én lá Dejíositaría- deím-ii 
é^tg^í- We^^ áél^j^Wh Ç(^.nceptqs quOiyp.orineuprh-.^xp-rqSiau 
'^^{Pj^W?o t^l^ÍWí ’̂Úhm-’í^ü E^'/ilJe ?'AóíÓR^^ú.U^-A^^’®4Í^m^i 
los ochep ta' y denÓ cargafemes; qnq ite^ firmado y se' han ex y 
pedido qióúAa'IííáhtaHúíáaf dd’fóh’dó.s’de. está j)rÓvin''íá los cuá
les se reunirán en su dia á'-M-’CúéÚtá gdi^a^L^a^Sat/ebi^^’'-; ’

Po«o|)rhdúei®rdtff.ílaB':ñeírta^,^)ceñÁos de3Íaipa?oviíicála,i'SegLU!n’ 
^Í^6Í0]im’Úm-y3r<;;-.j tino* ^icL-Oaí’' • • • • . ui‘\rl ’

Por7dgdh^'ttaj5gps„,pontazgps¡y-fe^cMT^'fi^^a?'ñ Ifly-^P^Úvi- 
Porfid/de."donafivo^, legados yjmanuas, según id. nupi. 5. • 
Por idydé iQ^ursoTí/háldé 'h^bu'cubrar'j^-éJ_Cd’áhit/' Seghú

id.-núm. K P'’'h--T
Porndí del decaigo sobré da .saLcómun, -según id. númv^sq. c. 
Po.E;úd.-id^3’amOí?ie In«t,E.qecÍQg-rphfeffea-i seggnid.,.núm-.h^ -c 
Por,,íh;-deÍ....id,^. d,e; BénefioqnjCia^segiin id. 4iúm.,.^.,.h •, p- y/ 
PorAd. del aumentó al recargo sobre las cpntribu.ciohè§ direct 

tas y la dhCótísiimóS, 'sM^líhdd.‘’ núm. lfe «’' ' - • , • * ‘
Por id. de arbitrios especiales, según idj. hú'ún’ 1-1-. L ’ ;’''vn • 
Por id. de ihcárgós tefaordmarios sobre alguna ó algunas de

^^^'>®5^.®-£fe.^G9PpPfÇù^^duh¿en^^ ^^^^^ Á.’i'de consumos,-
segúhm'. nhmi'12?. 4

Por id. de emprISísTrBbrsegún id. núm. Ip-.p.p,, • .•
Por id. de,en^qgaciqne%. fegun id. núm. 14." . . ■ '. f^
Por id. dé-YéS’ú’ItaA'de^eé'úp'úestos aptéribrés,-seguh idem 

núm.^ 15 . . . , .
Por'13: ■áb'iügrtes'óé^árá- óú.bti^‘To'é^nuevos-,gastos del presú- 

pahfeto adicionaLesegda id.çmùmi dh : > '
Por'i^^,de reintegros, s^uú:i^., núm-, 17./ v. •. p , •

' Ú 'MOVÍMIÉIQTD '’DIT TON DOS. "

Por las traslaciones de caudatesAp unas cajas á otras?oGurrri-. 
das en este mes, según relación núm: 18-.•, 

Por.-los suptementbs' hechos tpor úl presupuesto' anterior, de
1&7^ ^f'^^.l^nPAij^; úiyólav las.-.c;uenta'S dé este mésTés^ièc-" 
tivas al ejercicio corriente, según relaciónmum. 19. m' <‘ ¿

*L

3.14'2'5

3'ù2g6^S0i^

».

16)^53’S0v

/JSOW

24,357'49

■ O-ASÏOB ®ÏBILiïiÀS®3BE©B.

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejó y'Diputación piovinciaí y de 
_la .Cpmision.de exám do .cuentas 
municipales y de pósitos, según 

- relación núm. 4-
Td. por sueldos del Archivero dé la 
,,,-^.pravinc.i.a .y_.deX^p.éppg,it_ario fon

dos provinciaTes, segnu relación 
i núm. 2í ■ . !A'L.iT>-; ; . .U; --u • ,
Id., por: obligaciones, de lap- comisiones 

especiales de la .provincia, seguh 
róiaciohhúm. Rt •

Id.^por isueldós''‘(íó ■ los" Arquitectos 
■ provinciales’ y de' los delineantes 
■ .queu l.éSí;auxilian, .según relación 
■ núm»^4.í,.-.,
Id. p.pr.^id,,dptdos.üjédicos.de Ba^ps;y 

aguas''miñéráles de la provincia, 
seguh rolacibn'núlhV’5.

Id. por id. de los empleados dé mom 
j .üeS,nuyo sostehimiéntocúrrespónde

á laprovincia,; según, re;loción númt.6..

CAPITULO ÍI.—Servicios generales

Satisfoc^oï.po^.çgaçtpshe- quintos:,-, se
gún relación núm 7

Id. por id.,del s^rvipio dp bagajes, se
: gun réîàcion húm. 8.
id. por id. de impresión y publicion 
• del BoletiiT^.cfidqL f^^gdj^ relación 
: núm. 9. CA'"/' '. . . .
Id por id. de elecciones de diputados 
1 j^rqvinojales, .s^egun relación .nú- 

Íd;‘po-r-Td."de calamidades púbiica;s, 
i según relácioh* núm. 14/ -m ;•• iu

CAPITULO ^TIU.^0órñ^' públieds de
■si’:}Gàï'àeteriàbiîgatori0i\:-'‘ii .

' áatiéfeehó' por mblig^acíones .de las 
' , obtas h^Tieparacion.y .çonse.rvaçipn

' de..los,.Camino's,,,barcas, puente^.,y 
: pontones- up .'cómprendTdos 'en ' el 
; plaú’ gëher'àï'd'el ■.Gróbiérno," s‘egüh 
; rolaíción'húnr'T2. . . ’

I;d- por gastos de reparheioh -y ícon-i 
servaGion-de jasítcay.esUs .de:.-las'ca- 

; ; r^e.j;pr,as^:,-çopip^e.4d'id,as... ep^ ^f^^plan 
general, dej Gobierno por Ips'pue'

• bios' cuyb'^'Vecindario 'dxCede" dé 
i 8^)00 átmab'í ^é^’ñ^ relación büm-13. 

Satisfecho por gastósijie.construcción 
de un presidio'-c.orrepcioual en esta 

. ' capital^,,según relación múm. , 14.; . 
, Id./por id. de reparación y conserva- 
' j Ción de las.fihcás provinciales,’ sé- 

'■ 1 p-un relacion^nnm.TS.. 'L*'u-'"; •.

CAPITÜtO IV.^rtzr//áí. ' 7

»

»

»

»

p

»

»

»

0

»

? ^

1

■ Total cargo.. r 3.115,526‘>12.:

Son data setenta y dos mil ochócieíftás hoventa y cua^r.q.pesetas cinçuenta 
y cinco céntimos satisfechos por mí én todo ,ei naes de está cuenta á los 
establecimientosT^ttSpendencias, corporádionés é iüdBUáuos güé ’titínén‘ 
señalados haberes y asignaciones en ei- presupuesto'' 'de-^sW^pi*cl^

Satisfecho por cóñtribúciónes implies 
táá á l'os biéitós'qúe pértenéceh- á la 

■ provincia, segunCTelaeiomiiúní. 16.
Idem • por importe de las pensiones 

legalmenti^ .concedidas, sobre los 
' fondos de la provincia, según re

lación húm.T7. . . A • • •

Sümaÿ i^ifren^^i '' r 1
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Sumas del frente. . . •

Satisfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18. . . . .

Id. por importe de las obligaciones ó 
coptratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm. 19 

Id. por deudas reconocidas y liquidar 
das y otras cargas-de justicia, se- 

o-un relación núm. 20....................

' CAPITULO y .—Instrucción piiblica.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi-, 
ca, según relación núm, 21. . . .

Id. por id. del Instituto de 2.® ense
ñanza, según relación num. 22- .

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re 
lacion núm. 23. ...........................

Id. por sueldos del Inspector provin 
cial de primera enseñanza, según 

P relación núm. 24...................................
Id. por obligaciones de la Academia 

b de Bellas Artes según relación nú 
mero 25  

P Id. póf“id7'de la Bihlibteca’ próvínciaT, 
según rnjacion núm; ^. 4. <

Id. por id. deh Museo provincial,' se 
gün'relación‘húm. 27.1'i 1

‘CAPITÜLO yi—Bepe/ícencia.

Satisfecho por obligaciones de là Jun - 
ta.p.,rovinGÍal deJ3eneficencia, spgun 
relación.núm. 28. ... . . .

Id. por óbligabioñés’ deMos Hospitales 
de ésta provincia, .según .relación 
núm. 28.. . .

Id. 'por id.'de las Casas dé Misericor
dia, según nelacien núm. 28... ri .• 

Id. por,.i,d.4.0 las casas :dn4í^PP^9^’ 
según reípcion numi 28. . ^ . . .

Id.^br idi-Úe láSi-'Casas^ de •'Materni 
dadj^ segun. re.lapion núm.. 28 •

• Id. por id. de las Casas,de Huérfanos 
1 y ' Désamparados, según relación’

núm.28........................................

CAPITULO VIL—''Corrección pública.

, Satisfecho por gas.tqs de Cárceles,, se-j 
gún relación núm, 29. . i . .

; Id. por id. de Establecimientos pena- 
^83,.segun ,r4*smn núm,.3O, .

CAPITULO yfAX.—^Irnprenistas^^

■ Satisfecho por gastos -de esta clase, 
según relación núm. 31........

CAPITULO ^.^Fundación p construc
ción de nuevos, establecimientos.

Satisfecho por gastos- de fundadion 6 
construcción de nuevos éstableci 
mientos de Beneficenciay de Instruc
ción publica según relación núm. 32 

. CAPÍTULO, 11.-- Cízrre/eraí.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreferag 
comprendidas en el plan general del 
Uobierno, según relación núm. 33.

fSumas al frente.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

/Sternas del frente.

Satisfecho por gastos de constraecion 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, sq-, 
gun relación núm.' 34.’. . . .

CAPITULO. IIL-Oáros diversas.

Sati.sfeûh'o pbr subvéncioüeS' para an- 
siliar lá: coústrúccien de' obras, ya 
corran á cargo dei Estado’ ó de lus 
Ayuiítamíentos, según relácion nú- 
mero 35. . . .

CAPITULÓ ly.—Olíroí yusión.

Satisfecho pot las cántidádes que se 
destinan á objetos de interés pro 
vincial, según relación núm. 36a>-...

SECCION TERCERA.

CAPITULO ÚNICO.—Besultas por 
adición de ejercicws'cèrr^d&sS^ - i

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del preaupaiffsto.cautiirior ■ pen
dientes de pago én 3'0 de’/Setieiúhre 
de 18 según relación núm. 37. •

Id. por id. de presupuestos anterio-res 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relaoion núm. 3^^ . «

REINTEGROS.

Satisfe(;ho- por dicho concepto^ según 
relación núipr39,. .

MOVliuENTO'ÈÊ^F^

Por'remesó de esta Depósitafíia úHos 
éstáblecimiéntoá dé InstriícciCjn'púír 
blica y de Beneficencia según rela- 

' ciop núm-4Q, . .
■ Por jos siiplementos hechos,.por est,e 

presupuesto para nivelar' íaé Cueh- 
fasPdél presé'niié' mes respebti vas' al 
del ejercicio corriente de lBSO á 
1881segunrelacionnúm,'41.s-

,Total DATA-

PERSÜxNAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pes^etaSf

TOTAL.

Pesetas.

0

»

n

■ »

»

1,069*25

a

»

»

1,069'25

J»

»

D

0

125'00

947*17

-,. ™‘^.Q

»

JO

. 2,920*98

4,121'88

»

'21,30749

,.4Lá94'S0

2,920'98

4,121*88

»

L a

a

’■,41494'20

125*00

947*17

. . 7^9*56

»

»

' 72,B94'‘5f 72<894*5o

w«i araj’ss’Wtj m» sen: ' Pese^s.' Peibás.

Importa encargó. . L.
Idem la data.- > . *

-- "1—ínr—T"

yiembrp., ...

127,240'21. 
‘4,863'02

■u 4,899^78

. ,5,334 02
'33,794'54

■315,526*12 
.1 72.894‘.55.

Saldo, ú. existencia para.el.,siguiente pie,^ de Nc

CLASIFICAOIOÑ DÉ LA EXISTÉNCIA. '

EnIajDepositaría.de.mi;capgO;ín>.-í-.;?’;,- 
En el instituto ,de segunda,enseñanza >
En la Escuela Normal de maestros;, . . ’ • •
En la id. id'.'de máestras. ' ? • • • .
En la Academia dé Bellas^ artés. ' . •

'En la Junta provincial de Beneficencia................... 
; Endos Hospitales, pe dementes y de là Resurrección.
En el Hospicio peo,vincial, . ...... . .,..

242‘fi31‘57

1242^83-1

IGUAL.

De manera que irapo,rtando el Caago la cantidad de trescientas quince 
mil quinientas veintiséis pé^áefas doce céntimos y la DittA lá de setenta; y dos 
mil ochociénlús hoventay cuât-re pesetas dincuentay cinco céntimos .según 

1 aparece de los documentos que sep^uju^raq en las trece. rélaciónes- respeLOti-,i;.:^,^20'98 2,920*9^,
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4
vas, seguu queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de 
Octubre próximo pasado la cantidad de doscientas cuarenta y dos mil 
seiscientas treinta. y una pesetas cincuenta y siete céntimos, en 
los términos que apa-recen de la precedente clasificación; de cuya 
existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del 
corriente mes de Noviembre para igualación de la presente, la cual 
es cierta y verdadera á mi saber y entender salvo error ú omision; y 
así ló juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.—El Depositario de fondos provinciales, Julián 
Térmens.

Don jE^duardo Marin del CasliUo^ Contador de los fondos del presupuesto de 
esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el diaSO de Octubre úl- 
timo> cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 16 del libro corres
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre- 

-senteen Valladolid á treinta de Noviembre de mil ochocientos ochenta.— 
Eduardo Marín del Castillo.—V." B.°—El Vicepresidente de la Comisión, 
Antonio Lanuza.

--------- ----------------------------

NüM. 72.

MODEDO QUK SE CITA

DIRECCION GENERAL 
del

instituto Geográfico y Estadístico.

TRABAJOS ESTADISTICOS
de la provincia de Valladolid.

Recibí del .Señor Jefe de los Trabajos 
Estadísticos de esta provincia, por órden do 
la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, la cantidad de (l)........ pesetas 
........céntimos, importe de la remuneración 
correspondiente á los...... extractos facilitados.

............ de..... de 1881.

El (2)..............

(Sello delà Parroquia d Juzgado).

Con........pesetas........ cénts.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
--------- ----- (1) En letra.

(2) Cura párroco ó Juez municipal.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROVINO! DR
Circular'

Desde la fecha de la publicación de la p'-esente circular, hasta el dia 
15 de Febrero'próximo, queda abierto de órden de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, en la Oficina de Trabajos Estadís- ¡ 
ticos de la provincia, calle de San Blas, uú,m. 1, el pago de la retribu
ción de cuatro céntimos de peseta por cada uno de los extractos admitidos 
de inscripciones referentes al movimiento de población del año I876„. 
concedida á los Sres. Jueces municipales y Curas párrocos, por Real 
órden de21 deMayodel 77.

Él mencionado pagó se verificará prévia presentación del oportuno 
recibo extendido en la forma del mojlelo adjunto, firmado por el intere
sado y autorizado con el sello de la Parvoquia-ó Juzgado, municipal á que 
pertenezca, y mediante exhibición de la cédula personal correspondiente.

ÁtendiendO a lo reducido del mayor número de las cantidades acre
ditadas y"á la .dificultad de la presentación de algunos interesados en 
esta Oficina, podrán los mismos autorizar por escrito á otra persona que 
realice el cobro, presentándose en la misma con recibo firmado por el 
Juez ó Cura que represente, y formalizado según anteriormente se indi
ca, y.con la cédula personal referida.

La falta de ante-firma y sello le la Parroquia ó Juzgado en el recibo 
dé los Párroeoa ó Jueces que,no ejerzan hoy el cargo que desempeñaban 
cuando suscribieron los extractos que motivan la remuneración, podra 
suplirse con una sencilla legalización suscrita y sellada al dorso del 
niismo recibo por él actual Úurá ó Juez muníéipal córréspondiénte, según 
el respectivo caso, haciendo constar que el interesado ejerció sus funcio
nes desde tal á tal fecha.

En caso de fallecimiento de alguno de dichos interesados, podrán 
cobrar sus herederos, siempre que presenten la información testifical 
necesaria, que podrán hacer en la forma mas sencilla y menos costosa, 
según la cantidad de su respectivo crédito, y cuyo documento se unirá al > 
recibo firmado por,el heredero extendido en forma análoga al modelo 
adjunto.

Con el fin dé que dentro del plazo fijado puedan quedar satisfechas I 
todas las cantidades devengadas por la extension de extractos de ins- | 
cripcioues de los registros civiles y parroquiales de la provincia, espero i 
de los Sres. Alcaldes de la misma que hagan conocer el contenido de 
esta circular á los Curas párrocos de su respectivo término, tan pronto 
como llegue á sus manos el número del Doletin oficial en que se inserta,

Valladolid 27 de Enero de 1881,—El Jefe de Trabajos Estadísticos, 
Eduardo García Robles. 1

NuM. 70.

CEDULA DE CITACION.

El Sr. Juez interino de primera 
instancia de este Partido ha acor
dado, en providencia de este dia, 
se cite á. Blás Serrador, vecino 
antes de Valladolid, y cuyo para- 
dero.y demás circunstancias se ig
noran, para que comparezca en el 
término de doce dias, á contar des
de la inserción de la presente en la 
Caceta de Madrid, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, á prestar 
declaración en las diligencias que 
se instruyen de oficio sobre false
dad de un documento privado, pre
sentado en juicio: aporcibióndole 
que de no preseutarse en el tér
mino fijado, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
la forma acordada, espido la pre
sente cédula que firmo en Toro á 
24 de Enero de 1881.—El escribano 
actuario, José de Tiedra y Gama.

NuM. 68.

Don Remigio ¿Terrero Muñez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Gampo y su Partido.

Por virtud del presente edicto 
hago saber: que en este mi Juzgado 
penden diligencias por eonsecuen- 
cia de una instancia remitida al 
Exemo. Sr. Presi lente de la Au
diencia Territorial de Valladolid por 
Antonio Martínez, suscrita en la 
villa de La Seca, en quince de Agos
to último, referente á la causa cri
minal que se ha seguido sobre robo 
dn la casa de la testamentaría del 

Sr. Arévalo, de Rueda, y con elfin 
de averiguar el punto en donde 
pueda hallarse referido sugeto An
tonio Martínez, por proveído de este 
dia 86 ha acordado se le . llame por 
edictos que se insertarán en la Gace
ta de Madrid y Doletin oficial de esta 
provincia, por término de diez dias 
siguientes á el en que tenga lugar 
dicha inserción, comparezca en este 
juzgado con objeto do ratificarse 
en .dicha instancia, apercibido que 
de no hacerlo se procederá á lo 
que hubiese lugar y fuese conve
niente.

Dado en Medina del Campo á 
26 de Enero de 1881,— Remigio 
Herrero, por su mandado Policarpo 
Gil Terradillos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

La persona que dé noticia á Don 
Tomás Ceinos Rodríguez, vecino 
de Rioseco, del paradero de un 
perro de caza extraviado el 25 de 
Diciembre último, que atiende al 
nombre de Sol, terciado, de dos 
años, piel muy fina, blanco con 
manchas de un rojo claro en el 
lomo, orejas y parte superior de la 
cabeza, cola larga; recibirá de di
cho Señor la cantidad de 25 pese
tas, prometiendo guardar reserva 
del aviso que se reciba.

VALLADOLID:

Imprenta de Lúeas Garrido.

Obre, 8.
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